
AUTOR¡ZA USO DE VIA PUBLICA QUE
SE SEÑALA EN PERIODO QUE SE
INDICA.

RESOLUC¡óN EXENTA NO 7A3/2OII.

ARICA. 25 de octubre de 2011.

2. Carabineros d€ Chile, insgectores
de Transportes y Te¡ecomunicaciones, sonmuniciDales e ¡nsDectores del Min¡sterio

encarcados de f¡scalizar el estricto cu
acto, de confo.m¡dad a Io disouesto
Telecomun¡cac¡ones, Ley de Trá

vlsTo: La Ley No 18.059; los artículos 107
y 151 del D.F.L. N" 1, d€ 2007, de lusticia y Tránsportes, que "Fíja texto refund¡do,
coordinado y sistematizado de la Ley de Tránsiúo"; el Decreto Supremo No 83, de 1985
y sus modif¡caciones y ¡as Resoluciones Nos. 59, de 1985 y 39, de 1992, ambas del
Ministe¡io de Tr¿nsportes y Telecomun¡caciones; Sol¡citud de la Directora Regional
Consejo de la Cultura y las artes, Región Ar¡ca y Parinacota, contenida en ofic¡o N' DR-
xv/545, de 21 de octubre de 2011; y demás normativa apl¡cable.

CONSIDERANDO:

1. Que mediante sol¡citud de la D¡rectora
Reg¡onal Consejo de la Cultura y las artes, Reg¡ón Ar¡ca y Par¡nacota, citada en el
Visto, se solicita uso de ví¿ pública de circulación de vehículos motorizados en calle'
Andalién entre calles El Roble y La Proveedora, de la cu¡dad de Arica, para efectuar
act¡vidad denominada "Fe.ia Ba.rial Artístico Cu¡tural Raúl S¡lva Henríquez", desde ¡as
09:00 horas hasta las 21:00 del día Sábado 19 de nov¡embre de 2011.

2. Que en consecueñcia, existe un caso
calif icado en los térm¡nos del artículo 161 del DFL N' 1 de 2007, de Justicia y
Transportes, citado en V¡sto, para disponer la medida que se establece en e¡ presente
acto admin¡strativo.

RESUELVO:

1. Autorizase el uso tota¡ de vía tública
de circulación de vehículos motorizados en calle Andalién entre calles E¡ Roble y La
Proveedora, de la cuidad de A.ica, para efeduar actividad denominada "Feria Barrial
Artíst¡co Cultural Raúl S¡¡va Henríquez", desde las 09:00 horas hasta las 21r00 del día
Sábado 19 de noviembre de 2011.

de la ñedida disouesta por este
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UNÍQUESE.
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